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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Citación para notificación de requerimiento de bienes

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social de la Zona de Torrelavega, URE
39/03,

Hace saber: Que intentada la notificación y siendo
rechazada o resultando ausentes o siendo desconocido el
actual paradero de los sujetos pasivos que a continuación
se relacionan, figuran como deudores con los siguientes
débitos:

Una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso
voluntario de la totalidad de las cantidades adeudadas,
sin haberse verificado el abono de !as mismas, se ha pro-
cedido a dictar la correspondiente providencia de
embargo por la que se ordena la traba de bienes y dere-
chos en cantidad suficiente para cubrir e! importe del cré-
dito perseguido, el recargo, intereses en su caso y las
costas que legalmente les sean exigibles. A tales efectos
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89.2 del
Reglamento Genera! de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004 de 11 de
junio (BOE del día 25), se les requiere para que efectúen
manifestación sobre sus bienes y derechos, con la preci-
sión para garantizar sus responsabilidades.

Deberán, asimismo, indicar las personas que ostentan
derechos de cualquier naturaleza sobre tales bienes y, de
estar sujetos a otro procedimiento de apremio, concretar
los extremos de éste que puedan interesar al proce-
dimiento administrativo de embargo.

En el caso de que los bienes estuvieren gravados con
cargas reales, estarán obligados a manifestar el importe
del crédito garantizado y, en su caso, la parte pendiente
de pago en esa fecha.

Asimismo, se les hace constar que si incumplen con el
deber de manifestación de sus bienes no podrá estimarse
como causa de impugnación del procedimiento de apre-
mio la preterición o alteración del orden de prelación a
observar en el embargo de los mismos.

Torrelavega, 16 de febrero de 2006.–El recaudador eje-
cutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
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